
 
C O N V O C A T O R I A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
COMERCIAL BELLOSO, C.A. 

(COBECA) 
Capital Bs. 30.375.000,00 

 
Se convoca a los señores accionistas de esta Compañía para la celebración de una Asamblea General 
Ordinaria, que se reunirá el día jueves, 04 de diciembre de 2025, a las 9:00 a.m. en la sede de 
DROGUERIA COBECA OCCIDENTE, C.A., situada en la Avenida 16 (antes Av. Goajira) entre las calles 
16 y 20 No. 17-286, Zona Industrial Norte (Sector Canchancha), de esta ciudad de Maracaibo en 
jurisdicción de la parroquia Idelfonso Vásquez del municipio Maracaibo del estado Zulia, con el objeto de 
tratar sobre los siguientes puntos:  
 
PRIMERO: Considerar el Informe de la Junta Directiva, con vista de los Informes del Comisario Principal 
y de los Auditores Externos, la aprobación de los Estados Financieros dictaminados por contadores 
públicos independientes, correspondientes a las actividades de la Compañía en el período comprendido 
entre el 1º de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2025. –  
 
SEGUNDO:  Efectuar el nombramiento de los Miembros Principales de la Junta Directiva y sus Suplentes, 
de la persona que ocupará el cargo de Presidente Ejecutivo de acuerdo a la normativa estatutaria vigente 
y del nombramiento del Comisario Principal y su Suplente, para para el periodo de dos años                       
(diciembre 2025 a diciembre 2027), fijándoles la remuneración por sus servicios, así como también 
designar la firma de los auditores externos para el próximo periodo económico. 

 
Maracaibo, 27 de noviembre de 2025 
 
 
 

P / LA JUNTA DIRECTIVA 
(Fdo.) GUILLERMO BELLOSO CONDE 

PRESIDENTE 
 

Nota: De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, los estados financieros a que se refiere esta convocatoria, 
correspondientes a los resultados del ejercicio finalizado, serán entregados a los accionistas en las oficinas de Comercial Belloso, 
C.A. y/o enviados a través de sus respectivos correos electrónicos con cinco (5) días de anticipación a la celebración de la 
Asamblea.- 
 


